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EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Los periódicos han publicado una am- । cusiones escolásticas en las que durante 
plia reseña de la reciente derrota del j largas horas se sutilizaban las cuestiones 
boxeador español Alís, por otro boxea- j mediante el «niego la primera», «conce
der belga. Los detalles de la lucha han do la segunda» y «acepto la conclusión», 
sido escalofriantes. No parece sino que « pero si alguien ha habido tan mentecato

Gacetillas
Hay quien sostiene que la sección más in- 

í teresante de un periódico son las gacetillas.

se ha tratado de la impresión en vivo de § qUe se ha reído de estas cosas y de es- 
una película folletinesca.

Uno de ios boxeadores pegó al otro un ■ 
puñetazo que le bañó la nariz en sangre. 
Este se tomó la revancha e hizo brotar 
sangre de la boca a su contrario.

Después uno de los luchadores reci
bió un trasterazo en el estómago, y co
mo se quejara del dolor, el árbitro le re
conoció, y no pudiendo apreciar que el í 
dolor fuera efectivo, hizo continuar la s 
lucha. Desde este momento el contrario | 
apuntó siempre en sus golpes al estóma
go del rival, y cuando uno de los dos 
estuvo medio reventado y el otro reven
tado del todo, la lucha se dió por termi- j 
nada con el abrazo de los combatientes y í 
el aplauso de millares de especiado- ? 
i"68- los irracionales, tiene el hombre una ca-

¿No es verdad que, después de leer ) heza con sesos colocada encima de los

tos escarceos de la'inteligencia, 
brá nadie capaz de negar que 
cambio, bastantes para hacer 
cualquiera estos escarceos de la 
dad que ahora se usan.

no ha- 
son, en 
llorar a 
brutali-

Mediante el silogismo y las reglas de la 
lógica,en que se entretenían los escolás
ticos, se podía llegar, y positivamente se 
llegaba, al conocimiento de la verdad- 
nada más adecuado para un sér racional, 
—pero no habrá nadie, en cambio, capaz 
de conseguir la misma meta pegando pu
ñetazos.

Los unos dando patadas en el «foot- 
ball» y los otros dando puñetazos en el 
«boxeo», ¿quién es el que se acuerda'de 
que, además de piernas y brazos como

: ador 
tetas.

que tan- 3 hombros?
que pre- Déjense los pufietafios para el único 

1S,P/C. _CU/.’..L S Va" í caso en que la razón puede legitimarlos, 
■ , • „ "1 un cefe' I o sea cuando son esgrimidos en favor de

bro dentro de su cabeza? ¿No es verdad una esp¡r¡tualidad, pues es evidente que 
que parece imposible que seres con alma s¡n dejar de ser cierto el princ¡pio que 
racional se diviertan tan irracionalmente? como ,a general se enunc¡aide qUe,|a 
¿Es posible que haya algún arte que dic- bondad de, f¡n no justifica |a torpeza de 
te reglas para reventarse las nances, 13 
sacarse las muelas y aplastarse el estó
mago? Pero¿es que hay alguien que crea 
que para el cultivo de ese arte, que está 
al alcance de los orangutanes de los pe
rros y de los 'gatos, nos ha dado Dios 
un alma dotada de memoria, de entendi
miento y de voluntad?

¿Es que después de habernos pasado 
la vida tildándonos a nosotros mismos de 
salvajes por mantener en nuestras cos
tumbres la fiesta de los toros, que nos 
enseña, al fin y al cabo, a luchar contra 
la fiereza de los animales, Vamos ahora 
a dedicarnos al cultivo de nuestra propia 
fiereza?
Mucho nos hemos reído-o, mejor dicho, 
se han reído algunos -de aquellas dis-

todo esto, cuesta trabajo creer 
to los que lucharon como los

ban con sus aplausos, tuvieran

Y, desde luego, paréceme perfectamente sos- 
tenible con razones la opinión, por avanza
da que pueda parecer y aunque no la com
partamos todos. Lo cierto es que en estos 
pequeños sueltos desprovistos de toda im
portancia literaria, apartados de los puntos 
centrales del periódico, disimulados hasta 
entre anuncios e informaciones, y que han 
dado origen al despectivo calificativo de 
«gacetillero», uno de tantos con los que se 
ha pretendido denigrar la difícil y pesada 
labor del periodista, descubre el espíritu 
observador vastos horizontes de meditación 
y perspectivas psicológicas muchas veces 
insospechadas. Ademas, las gacetillas están 
destinadas a ser con el tiempo fuente histó
rica importante, como documento expresi
vo de ‘la vida y costumbres de una época. 
Recordemos aquellos tiempos, no muy 
lejanos aún, en que no pasaba día que no 
leyésemos en los periódicos locales el vuel
co, «en el camino de Ronda, de un carretón 
de los llamados ligeros»... Recuerdo perfec
tamente que la noticia se repetía con una 
insistencia obsesionante. Pues no son pocas 
las consecuencias que de la escueta noticia 
han de sacar los historiadores del porvenir, 
con lo perfeccionados que tendrán por en
tonces los procedimientos deductivos que 
inmortalizaron a Sherlok-Holmes y fueron 
base de toda una literatura... Nuestros ca
rretones ligeros, v. g., podrán muy bien ser 
descritos como una especie de vehículos 
que al llegar al camino de Ronda tenían la

i particularidad de volcar...

La Memoria al Directorio

í los medios», hay, sin embargo, una ex
? cepción a este veracísimo principio, que 
| puede formularse diciendo, «que la bon

dad del fin puede justificar la torpeza de 
los medios, si la bondad del fin es muy 
grande y la torpeza de los medios es 
muy pequeña».

Tal ocurre, por ejemplo, con un pu
ñetazo dado por la defensa de una noble 
causa, pero nunca con los puñetazos que 
se den para la distracción de un público 
o la conquista de un campeonato, pues

Bromas aparte, hay en los periódicos de 
las grandes poblaciones, de Madrid y Bar
celona, por ejemplo, una gacetilla que apa
rece a intervalos regulares que confieso me 
ha intrigado siempre en gran manera. Me 
refiero a la «Relación de los objetos encon
trados en los tranvías durante la pasada 
quincena, que han sido depositados en la 
Mayordomíal municipal», desde paraguas, 
bastones, abrigos, guantes, llaves, libros, pren
das de vestir de hombres, mujeres y niños, 
paquetes, abanicos, documentos comercia
les, pasaportes, bolsos, utensilios de cocina, 
hasta los más diversos e inverosímiles arte
factos de uso doméstico, y todo no de uno 
en uno, sino en cantidades fabulosas, a mon
tones, desfila por estas largas listas. Los 
paraguas, sobre lodo, y las llaves, abundan 
extraordinariamente; no dudo figurarían en
primer término en una estadística de estoen esos casos, por el contrario, la bon- ¡ podríamos llamar podcr olvidadizo dc 

dad del fin es muy poca o no existe y la •
torpeza, en cambio, es muy grande.

Fernando

Los específicos 
farmacéuticos

La «Gaceta» publica un iritefesaníe decre
to reglamentando la elaboración y venta de 
especialidades farmacéuticos. El reglamento 
es extensísimo, y comprende, naturalmente, 
todos los detalles de laboratorio, expendi- 
ción, vigilancia sanitaria, etc., etc. Tor su 
extensión y la materia omitimos la reproduc
ción íntegra; pero sí transcribiremos algo 
fundamental que se consigna en los dos pri
meros artículos.

En el artículo 1.® se «prohibe terminante
mente» ¡a venta de «los preparados de com
posición total o parcialmente desconocida, 
así como aquellos en que solamente se de
duzca de las frases «a base de...», «trata
miento para tal o cual enfermedad...» «Vi-

I gorde...», etc., pues se consideran como 
remedios secretos y, por lo tanto, prohibí- 
dos».

El artículo 2.° dispone literalmente lo que 
sigue:

«Art. 2." Ninguna especialidad farma- 
céutlca podrá ser objeto de elabpración ni 
ponerse u la venta sin hallarse previamente 
registrada en la Dirección general de Sani
dad, siendo consideradas como clandestinas 

' y decomisadas, apaste las sanciones corres
pondientes, cuantas carezcan de este requi
sito.

1 Toda especialidad de fórmula original de 
su autor no comprendida en ninguna de las 
farmacopeas oficiales o que represente una 
modificación en cuanto a los elementos inte
grantes. a la dosis o a ios métodos de prepa
ración consignados para cada preparado 
oficial-y que, aparteiascaracterísticasseña- 
ladas en el artículo l.°, haya de ser objeto 
de la elaboración y explotación industrial o 
comercial, devengará los derechos de ins
cripción que señala el artículo 24.

Se clasificarán, no obstante, para los efec
tos de dicho registro como comprendidas en 
los beneficios de la tarifa especial del.Citado 
artículo.

a) Las especialidades de «autor español» 
constituidas por fórmulas oficinales, nacio
nales, o extranjeras literalmente reproduci
das, debiendo mencionarse en envolturas, 
etiquetas y prospectos la farmacopea de que

proceden y conservar el nombre con que en 
aquéllas se las designe sin sustituirle ni 
acompañarle d-* otros de fantasía.

b) Las que consistan, sencillamente, en 
fórmula farmacéutica de un solo elemento,

■ las multitudes circulantes. Se comprende 
’ perfectamente lo de los paraguas, puesto 
¿ que es un chisme que se deja uno en el sitio 
¡ menos pensado y que hasta ahora no se ha 
i inventado la manera de metérselo en el bol- 
i sillo; ademas, que, cuando no llueve, natu- 
i ral parece que uno no se acuerde de él, y 
| muy amenudo la lluvia y el paraguas suelen 
í seguir trayectorias no paralelas... Pero ¿y las 
• llaves? ¿Qué decir de las llaves que caben en 
i cualquier bolsillo y que si se llevan encima 
i será...? Bueno, cada uno sabrá porqué lleva

Loa que asisten
A las diez y media empieza la sesión de! 

pleno de la Diputación provincia!. gOcupa la | 
presidencia don Pedro A. Mataré. Asisten ’ 
los diputados señores Ferrer/OHver y Fron- j 
tera, Villalonga, Cardeil, Vida! y Ros, Simó, 
Vidal, y Mir, Bonet, Castaño, Fons. Canals, 5 
Vanrell. Reus, Vicens y Gomtla, En el pú- h 
blico, tres o cuatro empleados de la Casa. ¿

Acta.—Extracto
Abierta la sesión, se lee el acta de la an- ’ 

terior: queda aprobada. Se aprueba también ? 
el extracto de Jos acuerdos formados en la 5 
propia sesión y que debe su publicarse en el 
«Boletín Oficial».

Distribución de fondos
Se aprueba la distribución de fondos for

mada por la Contaduría para el pago de las 
obligaciones del presupuesto provincial res
pectivas al corriente mes.

Ei diputado Sr. Vicens
Se entera la Diputación de un oficio del 

señor general Gobernador civil de la provin
cia participando haber nombrado diputado 
provincial interino a don Jaime Vicens Mar- 
torell. El señor Presidente propone, y así se 
acuerda, que el señor Vicens forme parte 
del distrito de Ibiza y de la Comisión de Be
neficencia.

Ampliación de plazo
Se entera también la Diputación de un 

oficio del señor general [Gobernador de esta 
provincia participando haberse ampliado por 
quince días más el plazo que señala el artí
culo quinto del real decreto de 12 de Enero 
último.

La Memoria al Directorio
El secretario de la Corporación, señor 

Font Gorostiza, da lectura a la Memoria que 
ha de ¡levarse al Ministerio de la Goberna
ción en cumplimiento,de lo dispuesto en el 
Citado artículo quinto del rea! decreto de 12 
de Enero pasado. La ÉMemoria—de ella ya 
dimos ayer breve síntesis—fué redactada 
por el señor Fons y la hizo suya la ponencia 
que con este diputado formaban los señores 
Vidal y Mir, Castaño y Bonet. Dice así la 
Memoria: .

«Prescindiendo de detalles, tan solo dig
nos de ser atendidos en el caso de conside
rar el supuesto'de haber impuesto a estas 
Corporaciones interinas el Real decreto de 
12 de Enero próximo pasado la única mi
sión de revisar y fiscalizar la actuación de 
pasadas Diputaciones, defectos nacidos 
cuando más del desacierto y siempre fácil
mente corregibles y subsanadles; estimando, 
poa el contrario, como espíritu de !a Obliga
ción impuesta, la exposición, en una memo' 
ria, a grandes rasgos, de las anomalías y de
fectos encontrados, como de los medios in
dicados para su corrección, se cree obligada 
la Corporación que presido a confesar de 

I antemano que, del examen minucioso de su 
estado, ha podido comprobar que forman 
entre sí una ligazón de d índole, por su de-

gaciones que, como verdaderas anomalías, 
pasamos a exponer por separado, indicando 
a continuación los medios da corregirlas 
debidamente.

Obligaciones provinciales por Instruc
ción pública.—La^Ley de 29 dejunio de 1890 
encomendó a las Diputaciones provinciales la 
recaudación de las obligaciones de segunda 
enseñanza, que antes satisfacían directamen
te al Tesoro los Ayuntamientos, señalándose 
en virtud de tal disposición, a esta Diputa
ción, la partida de 41 610'88 pesetas anua
les para gastos de dicha enseñanza, Escuelas 
normales e inspección de escuelas. Cómodo 
fué el sistema empleado por el Estado para 
proveer a obligaciones que sólo a éi debían 
incumbir pero por tsatisfecho|habiera podido 
darse el Erario provincial si nuevos estados 
circunstancias nuevas, con posteriores dis
posiciones, no hubieran venido a gravarlo 
nuevamente, en manifiesto olvido (le las más 
elementales leyes de Hacienda pública: Des
de aquella fecha,se han creado nuevas escue
las, se han concedido quinquenios al profe
sorado, se han aumentado considerablemen
te los sueldos; y, no obstante ser la Diputa
ción mera recaudadora del importe de estos 
gastos, se le exige por el Estado el pago de 
tales aumentos, como podría exigirlos el 
propietario del administrador, contra toda 
justic:a, contra tüüo atisbo de equidad.

Pero.hay más: dentro de este concepto 
mismo, está incluida la parte de gastos co
rrespondiente a la Escuela normal de maes
tras, no obstante exigirse aparte, porque, al 
convenirse en la capital el establecimiento 
de tal centro, fué bajo la base del ofreci
miento que para ello hizo esta Corporación 
de abonar la diferencia que importaba su 
elevación a la categoría de Escuela superior; 
y, formando parte sus gastos de la partida 
de 41.610'88 pesetas como incluida en la 
categoría ordinaria, al elevarse a superior 
no satisface la diferencia, único ofrecimien
to que hizo, sino que sufraga sus gastos por 
entero, sin hacérsele la deducción a que 
tenia derecho.

Lo propio ocorre con el Inslituto de Ma- 
i hón. La improcedencia deí pego de sus gas

tos por la Diputación, es evidente. Dicho 
centro de enseñanza, satisfaciendo una ne
cesidad sentida, fué incorporado si Estado; 
pasó a ser un Instituto de segunda enseñanza 
en el que se cursan todos los estudios pro
pios de su clase; y, ello no obstante, incum
biendo al Estado la creación y sostenimiento 
de tales centros que a planes generales se 
acomodan, esta Diputación vienejsufragando 
los gastos de su elevación de categoría, que, 
si llena necesidad, es cierto, es evidente 
también que su mantenimiento al Estado in
cumbe, y no a la provincia.

Algo análogo puede decirse con respeto a 
la Escuela de Artes y oficios de Palma de 
Mallorca, ya que, aparte de que el coste de 
dicho establecimiento ha corrido siempre a 
cargo déla Diputación y del Ayuntamiento de 
esta capital, no es menos cierto qie se inclu-

ueuiuHiucntc o.C:..P.c »c uui¡- j consigo sus llaves, pero desde luego no será
signe ..dicha dosificación en los impresos 1 para que hagan el papel de lastre en su in
adjuntos y que no sea designado Con deno- 5 dumentaria. ¿No hay, en verdad, en esta cla- 
minaciones convencionales, j se gacetillas, tema de meditación sobre

c) Las elaboradas por Jos farmacéuticos j 
para la venta al por menor en sus oficinas, ? 
aunque sujetándose a los preceptos de este l 
reglamento en lo que se refiere a envolturas, ‘

debidamente dosificado, siempre que se con-

la psicología de la multitud? o sea ¿dónde 
tendrá la cabeza la gente que va en tran
vía?

etiquetas y prospectos.
d) Los grupos de especialidades (compri- » 

midos, pastillas, grageas, gránulos, óvulos, | 
etc,) que reúnan las condiciones que para j 
este caso detallan los apartados a) y b); pe- । 
ro si entre ellas se elabora alguna fórmula 5 
original, será considerada como especialidad ■ 
independiente de las demás del gtupo y se 
inscribirá aparte en el Registro general.

e) Los medicamentos que hayan de utili
zarse por la vía hipodérmica, llamados Inyec
tables, y en cuyas etiquetas se fijará necesa
riamente la fecha de la preparación y el 
tiempo ¿e duración inalterable, pasado el 
cual podrán devolverse al laboratorio pro
ductor. Esta disposición se refiere única
mente a los productos fácilmente altera
bles.

Art. 3°. Todas las especialidades elabo
radas en España, cualquiera que sea su pro
cedencia, aun cuando sea el autor extranje
ro y haya pedido o autorizado su elabora
ción en España, deberán tener sus etiquetas, 
envolturas y prospectos, redactados en es
pañol, y sólo se admitirá la traducción com- 
píementaria del prospecto a otros idiomas, 
conservando como original y en forma prefe
rente. el texto español. Tendrá también que 
consignarse en sitio muy visible de las eti- I 
quetas, el precio en pesetas de venta al pú
blico, sin que dicho precio pueda alterarse 
bajo ningún concepto por el vendedor».

Este diario no devuelve los originales 
ni sostiene correspondencia sobre los que 
recibe sin haberlos solicitado»

Y

La momia
de Tutankamen

Londres. 12.—Dicen de Egipto que el mi
nistre de Obras públicas dispuso la apertura 
del sarcófago de Tutankamen y el ceremo
nial que ha de tributársele.

El sarcófago fué sacado de la tamba hoy, 
martes, a las tres de la tarde.

Asistieron al intesante acto el subsecreta
rio de Estado, modir de la provincia, direc
tor general de. Antigüedades, jefe inspector 
de Antigüedades, jefe superior del Museo de 
Egipto, inspector de antigüedades de Luxor, 
Mr. Lucas, Mr. Cárter y sus colaboradores, 
que fueron designados por el subsecretario 
de Estado.,

Ha sido invitada la Prensa para que visite 
la tumba el dia 13, entre diez y doce de la 
mañana.

Losícuatro días sigaientes efectuarániestu- 
dios M. Cárter y sus’compañeros.y harán'los 
preparativos para la recepción de visitantes 
autorizados. Desde el 17 del actual y du
rante diez días podrán visitar éstos la tumba,

La momia Tutankamen es de rara mag
nificencia. La caja mide tres metros de 
larga 'y su parte superior está recubierta 
de oro y lleva pintada la efigie del Fa
raón.

finida y clara consecuencia, sus causas y sus 
efectos, que imperiosamente lleva dicho exa
men a considerar sólo las primeras, dando 
por descontado que, desaparecidas aquéllas, 
han de desvanecerse éstos fácilmente.

A una, sólo a una causa, real, aplastante, 
contra la cual es forzoso, por impotencia, 
rendirse, cabe ser atribuido el estado, más 
que precario, mísero, que de muchos años a 
esta parte glleva arrastrando la Diputación 
provincial de Baleares, para la cual han ido 
aumentando las ¿cargas y obligaciones que 
los siglos han venido imponiéndole al compás 
de la segregación de medios, de la resta de 
disponibilidades que para si, en forma más 
o menos indirecta, ha ido recabando el Es
tado, abrumado también por iguales exigen- 2 
Cías de los tiempos/,Es obvio, tras ¡o expues- I 
to, añadir que nos referimos a su situación | 
económica.

Defectos, ¿pueden hallarse en tales con
diciones? No; lo afirmamos rotundamente. 
Cuando un defecto nace de la impotencia 
para remediarlo y subsiste la causa de exis
tencia, de permanencia, de vida, sin medios 
humanos para conllevarla, arrastrando años 
y más años 'pobrezas vergonzantes, pobre
zas que entre’particulares y entre comer
ciantes hallan sólo solución en procedimien
tos de concurso o de quiebra, entonces no 
caben las calificaciones de defectos; son 
anomalías, anormalidades, aberraciones, casi 
con el mayor respeto nos atreviéramos a lla
marlas.

En estas condiciones de agobio, pues, ne
cesario es comprender que la Diputación 
provincial de Baleares, sobre ser una carga 
más para el ciudadano, un apremio más para 
el comercio, una vía muerta en el camino 
da la admidistración, no desempeña la mi
sión a que está llamada ni reporta a la pro
vincia los beneficios que su actuación debe 
y puede reportar.

¿Medios para lograr este fin? Puede que 
no por entero, pero siempre a base de una 
administración pulcra, no precisaría ;tal vez 
más que para lograrlo, no nuevos arbitrios, 
no protecciones directas por parte del Esta
do, harto ya de los gravámenes que sobre 
sí lleva con exceso; no: bastaría únicamente 
alcanzar para ella la descongestión de obli-

yeron en estos gastos los quinquenios del 
Profesorado, los cuales nunca.se habían sa
tisfecho de fondos provinciales ni municipa
les.

Tal era ya el anómalo estado de cosas con 
respecto a obligaciones ¿por Instrucción pú
blica en 1918, cuando esta Diputación elevó 
al Tribunal gubertalivo del Ministerio de 
Hacienda un recurso haciendo notar la im
procedencia de tales pagos con cargo a los 
fondos provinciales, del cual sólo ¡se estimó 
una insignificante parte desoyendo la justa 
queja y demanda de debida ayuda. Pero han 
ido corriendo los ejercicios hasta llegar al 
27 de Octubre del pasado año 1923, en que, 
por Real orden de la Presidencia del Direc
torio, se retiene la Hacienda el 15 por 100 
de los ingresos corrientes y el 66 por 100 de 
los atrasos; y al día 17 de Noviembre siguien
te, en que, por otra R.al orden, se obliga a 
la Diputación a consignar en su prosupuesto 
de 1924 25 la cantidad, de 81.219 24 pesetas 
por la primera anualidad de las tres señala
das para pago de atrasos anteriores a 1917. 
Por manera que, según cálculo aproximado, 
de las siguientes enumeradas partidas;

Pesetas

15 pg de los ingresos corrientes.
66 pg de los atrasos. .
Atenciones ordinarias de Instruc

ción pública. .
Anualidad por atrasos. .

225.000
33,000

¡00.000
81.291

Resulta una suma total de Pías. . 439.291

que se habrá de abonar al Estado en el pró
ximo ejercicio de 1924 25.

Es por sí sola de importancia la suma pa
ra desequilibrar cualquier presupuesto de 
cualquiera categoría del provincial, falto de 
más recursos que los suyos propios, esquil
mados y reducidos ante lo agobiante de la 
situación de les Ayuntamientos. Pero, la 
queja debe alcanzar mayor virilidad, la pro
testa debe ser más enérgica cuando las aten
ciones que se destinan a cubrir no son, como 
en este caso ocurre, verdaderamente pro
vinciales. La enseñanza llamada oficial es 
una función pública que al Estado corres
ponde, y que desarrolla en toda la Nación

M.C.D. 2022
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a la situación de pobreza del Erario público 
invitó a las Diputaciones a la construcción 
de Manicomios provinciales y regionales,, es
timulando su invitación con la segundad 
ofrecida de compensarles sacrificio que 
aquélla pudiese ocasionarles, no demorando 
el Gobierno ei cumplimiento de los deberes 
que la Ley le impone, llevando a los presu
puestos los créditos necesarios para el sos
tenimiento de los alienados. Quiso el Estado, 
ante el agobio de sus presupuestos, forzar a 
las Diputaciones a la construcción de, tales 
edificios, para tornarlos luego a su cuidado, 
compartiendo y participando de la carga 
que al Estado y a la provincia corresponde.

Y, cuando una provincia, como la de Ba
leares, ha cumplido como buena, haciendo 
lo verdaderamente imposible para construir 
un edificio, y montar un establecimiento 
como el que hoy posee, a tan benéfico fin, y 
aun lo ha venido sosteniendo desde su fun

con arreglo a un plan general de estudios, 
en consecuencia con la Ley general de Ins
trucción pública y bajo la autoridad del Mi
nisterio que en la materia asume el gobierno 
superior. Al gobierno corresponde su crea
ción- el gobierno ejerce su inspección sobre 
los aludidos establecimientos; justo es, pues, 
aae ante lo agobiante de la Hacienda pro
vincial, tome a su cargo el Estado la aten
ción de to que son obligaciones genumamen- 
te propias y peculiares, permitiendo, en tal 
forma a la Diputación, el cumplimiento de 
sus más elementales deberes con el desahogo 
a que tiene derecho. En esta forma, perdu
rando el gravamen indebido sobre aqueja, 
tendrá que rendirse a su peso, imposibilita
da de todo movimiento y condenada, por 
consecuencia de tales cargos, a tenerse que 
regir por unos presupuestos que no son sino 
pura ficción, cuyo déficit real viene engro
sando ejercicio tras ejercicio, apareciendo 
ya en el de 1921-22 con la alarmante cifra 
de 218.745'72 pesetas, aproximadamente.

Uige remediar necesidades del momento; 
precisa atender a compromisos que no admi
ten demora, y, en taíes condiciones, la pro 
rrofa de los actuales presupuestos supone la 
continuación de la ficción, que ha llegado ya 
al extremo de ser insostenible.

Sobre el Manicomio provincial.-La 
Diputación de Baleares ha construido, y 
costea el sostenimiento, su Manicomio pro
vincial, único establecimiento de su clase 
existente en todo el archipiélago balear, así 
en el carácter de establecimiento de benefi
cencia, como en el de Manicomio particular, 
figurando sus gastos en presupuesto en la 
suma de 258.029'00 pesetas. _ . _ ,

Situado a dos kilómetros del centro de la | No es la provincia da Baleares, por su 
capital ya menos de uno délas últimas situación y configuración geográfica pos ble 
casas de Taima, en el punto más elevado y | de ser comparada con todas tos reo.ad.s. 
sano de todos sus alrededores, domina ¡a j Su condición de archipiélago, su alejamiento 
bahía oor encima de la población. Tiene | de la Península, .su densidad de población, 
agua abundante, conduciendo ai establecí- 6 son poderosas razones que 'justifican ia Qiir 
miento ancha y cómoda carretera real; j cuitad, y aun imposibilidad, de valerse ae 
dista de las dos estaciones de ferrocarriles | ¡os medios “e gque otras provincias pueden 

valerse, Añádase a ello que no existe enstodo 
él ni un solo establecimiento de esta índole 
de carácter particular. Todo lo hecho aquí 
en tal sentido, se debe ai esfuerzo propio. Y 
debe ser todo ello muy digno de ser tenido 
en cuenta para prestar la debida ayuda 
cuando no se ha solicitado como para.-premiar 
el esfuerzo y la obra cuando ésta se ha.rea- 
lizado ajustada al plan general iniciado. Y,

dación, en 1913, a costa, tal vez, seguramen
te, de la desatención de servicios propios 
de la beneficencia provincial, sin solicitar 
auxilios que .necesitara, sin ser para nadie 
una nueva carga, es justo y debido que por 
parte del Estado, a quien nunca .apremiara, 
halle su disposición al cumplimiento de una 
promesa, Con la renuncia, si precisa, de «or- 
malidades y requisitos que puedan obsta
culizar su inmediata entrega y aceptación.

Todo ello en cuanto al aspecto general 
que del caso hace referencia: que si de. exa
men expuesto, de las ob’igaciones que pu
diéramos llamar contractuales, pasamos al 

5 de las circunstancias que rodean y confirman 
[ la justicia de la aspiración, deberá ésta 
i aparecer todavía más justa.

su Diputación; pero su potencialidad agríco- j 
cola, industrial y comercial la imponen por 
manera irrebatible. Razones copiosas, que, 
para no repetir, ha de hacer suyas esta cor
poración, han sido aducidas en el sentido por 
la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana, i 
en instancia que se apresuró en elevar a 
V. E., y sería precedente el que se estime 
su justó valor en tal aspecto: la circunstan
cia repetida de que cuantas veces se ha in
tentado reformar la división territorial, ací 
en el proyecto d-I señor Moret, coma en el 
llamado Silvela Toca, se ha conservado para 
Baleares la categoría de región. Es Mallorca 
uno de los antiguos reinos que pasaron a , 
formar la corona de España, y ésta, le debe 
el reconocimiento de su personalidad.

En cuanto a Menorca e Ibiza, desean y 
aspiran a conservar todos los organismos 
provinciales o autónomos de que hoy disfru
tan por su condición de islas, separadas de 
la capital del archipiélago; siendo, al propio 
tiempo, anhelo de todos el de que se traspa
sen a ¡es Municipios aquellos servicios que 
caen dentro de sus facultades y posibilida
des, dándoles, a tal fin, los mayores medios $ 
al objeto de poder contratar la prestación de I

* tales servicios con la Diputación provin- i

V 
y 
c

i® ®lilo Sil i!
Si padece inapetencia, 

J debilidad, raquitismo o 
3 está convaleciente de al

guna enfermedad, nece
sita tomar todos los días 
tres cucharaditas de este 

® agradable reconstituyen- 
U te. Estimula inmediata- 
W mente el apetito, acelera 

¡a nutrición y favorece el 
te crecimiento. De usted a su 
& hijo desde hoy el cono- 
Q cido de todas las madres: 

® Jarabe de

un cuarto de hora.
Fué adquirida la finca en 190o. y, con 

ocasión de la boda de S. Ni- el Rey, en 
1906, fué solemnemente colocada la primera 
piedra del edificio.

Ocupa una extensión de más de 70.000 
metros cuadrados, hallándose el edificio 
circundado de grandes terrenas dedicadcs a 
jardines, a granja y a cultivo.

Los pabellones son dos, para hombres y 
mujeres, completamente separados, con 
portería independiente y rodeados de her
mosos jardines.

El pabellón de hombres es capaz para 
unos c’ento cincuenta asilados; tiene un 
patio de 4.500 metros cuadrados, tres gran
des salas, servicios auxiliares, comedor, 
etc. etc., celdas y una magna instalación de 
baños y duchas, que puede considerarse un 
verdadero modelo, alimentada por termo
sifón. La aplicación más frecuente es la del

■ cial». , , 8
¡ El señor Castaño propone se haga constar s 
’ en acta el agradecimiento de la Corporación ; 
’ hacia ei señar Fons, pue es el que ha redac- i 

tado la memora. El señor Fons indica que la 3 
memoria no es'obra suya, personal, si- ?, 
no de toda la ponencia. El señor Vidal y Mtr í 
y el señor Bonet asienten a las manifestacio
nes del señor Castaño.

Queda sprobada la memoria, y por su for
mación se hace constar en acta el agradec.- 
miento hacia la ponencia y, de una manera 

í especial, hacia el señor Fons. |
Orden del dí«

' Se aprueban diferentes dictámenes: uno i 
i de Hacienda proponiendo se conceda a doña g 
• Matilde Feliu, viuda de don Jerónimo Ripoll, s 
i médico que fué del Manicomio, la cantidad | 
: de 141*97 pesetas, en concepto de tocas, y 
' otro de la misma Comisión, proponiendo la 
’ forma en que dtben distribuirse en Menorca 
? las cantidades ingresadas por el arbitrio so

bre embarque de mercancías.
Y se aprueban cuatro dictámenes de la 

Comisión de Beneficencia: uno proponiendo . 
que 1a vacante producida por el fallecimien- !

i to del practicante del Hospital don Sebas- ¡
si este plan general no se ha realizado, si el j tián Sampol, la ocupe e 1 practicante mas 
1 ha tiistn - antiguo, y que para la provisión de la plaza

que queda sin cubrir, se anuncie público 
concurso, señalando el plazo de 5 días para

Estado, fiel a su ofrecimiento^no ha visto 
todavía realizado su plan. de tener dotadas a ■ 
todas las provincias de establecimientos con 
todos Jos modernos adelantos, no es justo l 
que sufran unas las culpas de otras, dejan- ; 
dose de recibir para su sostenimiento esta- t 
blecimientos .que sólo se pensó en poder t 
construir, pero no mantener.

baño prolongado.
El servicio de mujeres es capaz para 

ochenta asiladas; tiene su patio central de 
1.500 metros cuadrados, jardín, enfermería 
y demás servicios auxiliares de cocina, co
medor, despensa, capilla, habitaciones para 
Hermanas, etc. etc.

Su inauguración data del ano 1915, en 
que empezó a prestar servicio.

Dotado de todos los más perfeccionados 
adelantos de la ciencia, sarisfaciendo una 
necesidad de la provincia debido a la alar
mante proporción en que ha ido aumentando 
el número de alienados, que era de 60 en 
1880, cuando su existencia actual es de 
242, vive y se sostiene nuestro Manicomio 
sin bienes propios de clase alguna y si úni
camente a costa del Presupuesto Provincial.

Hemos entendido necesaria la anterior 
descripción para revelar su debida impor
tancia. ' , .

Es en España Carga del Estado, la asís 
tencia de los alineados. Así lo declara ter
minantemente, aparte de la Ley de Benefi
cencia de 1849, el R. D. de 19 de Abr'i de 

. 1887, vigente en la materia y de importancia 
capital para nuestra aspiración, al afirmar, 
en s m preámbulo, que, «frente a.la consta- te 
penuria del Erarlo público, las provincias 
han venido supliendo la deficiencia de la 
Administración central, incluyendo en sus 
presupuestos las cantidades necesarias para 
atender al sostenimiento de los dementes 
pobres, ya en establecimientos propios, ya 
satisfaciendo las estancias en los de provin 
cias vecinas o en manicomios particulares». 
A tal objetivo respondió el proyecto de 
construcción de seis manicomios generales, 
de los cuales sólo a costa de inmensos sacri
ficios pudo fundarse, en 1852, el de Santa 
Isabel de Leganés; quedando con ello palpa
blemente demostrado que el Estado, por 
causas que son conocidas y lamentadas, no 
cumple la misión que le está reservada, no

Baleares, que ha '.construido por si sola, 1 
v sin acogerse a ningún beneficio ídel Esta- » 
do, su Manicomio provincial, repetimos, jus- i 
to es que se le tenga en cuenta: el R. D. de . 
19 de Abril de 1887 dispone que se cons- v 
truyan seis Manicomios (Madrid, Valencia, j 
Zaragoza, Sevilla, Valíadolid »y Coruña). a 
menos de que, «por circunstancias topográ- ■ 
fícas ojclimatológicas, se creyese oportuno 
establecerlos en otros puntos» Pues bien. 
¿Es posible una situación topográfica tan 
excepcional como las :Baleares, para este 
asunto? El aislamiento del mar, la dificultad 
V el serio peligro ¿del traslado de un demen
te en vapor, una masa de 400.000 
no despreciable, ya que supone de 250 a 500 
asilados en un Manicomio; ¡as molestias de 
las familias de un largo y costoso viaje ai

que los que aspiren a ella puedan presentar 
sus solicitudes; otro proponiendo se conceda 
a los practicantes del Hospital don Miguel 
Ripoll y don Matías Mui una gratificación 
por sus trabajos extraordinarios; otro pro
poniendo deje de suministrarse al personal 
subalterno del Hospital provincial de esta 
ciudad ¡a alimentación, concediéndoles, en 
cambio, un aumento de haber de unas 2'50 
pesetas diarias; y otro proponiendo que la 
Diputación se adhiera a la petición formu
lada por el cuerpo médico del Hospital pro
vincial de esta ciudad en solicitud de que se

obstante tenerla reconocida.
Se estima de gran Valor, ensalzando Sos 

impulsos de caridad que les movió, a Valen
cia y Zaragoza, que obtuvieron, por leyes 
de 11 de Julio de 1878 y 21 del mismo mes 
de 1880, autorización para vender, con tan 
humanitario fin de construir establecimientos 
de esta naturaleza, bienes de la Beneficen
cia; y se alaba el proceder de la Diputación 
provincial de Madrid ofreciendo, en 1885, 
hacer por su cuenta, en el Manicomio de 
Leganés, las obras necesarias para que pu 
dieran ser recibidos en él los dementes que 
tiene a su cargo.

Si tales alabanzas se prodigaron entonces 
a iniciativas tan loables como las citadas, y

HIPOFOSHTOS SALUD|
Más de 30 años de éxito creciente. Únte aprobado por la Real Audenna de Mona. |
Rechace usted todo frasco donde no se lea en b etiqueta extenor HIPObOSf i 1 US 

impreso en tinta roja.
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ws ETI mejor de los Purgantes
Th é Ch amba’RD
E¡1 remedio de mayor rexiombre 

en Francia, desde GO años, 
contra ei ESTBB&IM3BMTO

cámara pontificia y los camareros secretos 
asistieron a un solemne Te @eum, cantado 
en la iglesia de San Juan.

Vida deportiva
De foot-ball

La Sociedad «Baleares, F. C.» nos ruega 
i hagamos público que, para el partido de 
i Campeonato entre su primer equipo y el 
¡ «Regional», que tendrá lugar mañana, do
; mingo, en el campo del «U. P. M.», tienen 
■ entrada gratis sus socios, con la sola pre- 
? sentación del recibo del corriente mes.

Ü Para hoy, sábado, ha concertado el «Ba- 
; leares* un partido entre su equipo reserva y
i el inglés «Vanqnisher».
5 Se está organizando un encuentro de fut-

V

F 
V

Gual y su madre política, el concesionario 
de la red telefónica don José Balet, el ma
quinista naval señor Ferrutxe, la Si a. Mar
quesa de Zayas e hijas, la señora esposa del 
capitán del «Reina Victoria» señor Jiménez 
y la señora del Dr. don Francisco Sancho.

También han llegado don Jaime Joy, don 
Manuel Col!, don Luis Ferrer, don Juan 
Costa, don Gabriel Esteva, don Martin Sa
las e hijo, don Ramón Ros y don José S^guí.

En la Casa de la Villa
Visitas

Una comisión del Ayuntamiento, presidi
da por el Alcalde, señor Salas, hizo ayer la 1 
Visita oficial del nuevo gobernador .civil, se- | 
ñor Martín Alcoba, cruzándose los saludos ) 
y ofrecimientos de costumbres entre uno y 
otra. •

»
s ___ - „ El Jefe de la flotilla inglesa estuvo ayer en
i bol rugby para el lunes entre dos selecciones la Casa Consistorial para ¡hacer la visita de 
í de la escuadra, deporte que por la novedad I rúbrica al Ayuntamiento, que le será de

vuelta el próximo lunes. ' i
de la escuadra, deporte que por la novedad 

1 es aguardado con interés su exhibí cién.
conceda a la Hija de la Caridad que presta t
sus servicios en aquel establecimiento Sor , cuentro por una banda de música de los in
Juliana Aldabaldetrecu la Gran Cruz de ■ deRSs.
Beneficencia, por sus relevantísimos serví-

Es 'probable esté amenizo dicho en-

CÍOS.
Dos concursos

€

I

’ gleses.
< Para el martes habrá otro encuentro entre 
t el bando inglés «Crsevich» y el primer once

del «Baleares».

HattiMaatN euiii

Continente vara visitar a los l  iyos, y, si se 
cumpliera to que impone el articulo 5 de que 
los asilados de Baleares se trasladaran en su 
día a los Manicomios del Estado, en o. ce- 
lona o en Valencia, levantaría la protesb de 
todas las familias; y, por otra parte, el ac- 
tea) Manicomio de Palma., hoy construí o a 
costa de grandes sacrificios y privaciones 
de la provincia, si se cumpliera lo dispues- ¡ 
to una de dos, o tendría que ser vendido, ? 
después de .desocupado y trasladados al 
Continente los asilados, o se colocaría aba
leares en un plano inferior a las demás pro- । 
vincias, forzosamente condenada a soportar 
la carga «in eternam» de los dementes po 
bres, que nuncan pasarían al Estado.

Todos estos motivos son más que suficien
tes para pedir ai Gobierno que conceda a 
Baleares un Manicomio regional, y que acep
te el actual edificio, moderno y capaz para 
las necesidades actuales y con terrenos para

Se procede a la apertura de los pliegos < Buques ingleses 
presentados a dos concursos: uno para colo- t rj_; _ _
car un termo-sifón en la cocina de la Inclusa í CU r'aimcl

’ Los destroyers ¡legados ayer a Palma son 
i los siguientes:
$ «Vega», «Spencer», «Valentini», «Vice- 
] roy», «Viscount», «Vanqnisher», y «Vene- 
í tia».
¡ Ayer pasaron a bordo del buque insignia 

para cumplimentar al jefe de la flotilla britá
nica el segundo comandante de Marina se
ñor Ferragut y el ayudante señor Picornell, 
y el Gobernador Militar accidental general 
Cabrinetty.

| El jefe de la flotilla bajó a tierra acompa- 
i ñado del Cónsul inglés, devolviendo las visi- 
’ tas a las Autoridades.

de Palma y el otro para instalar un molino 
i de viento en el Manicomio de «Jesús». Al 
1 primer concurso se han presentado dos plie

gos, y uno al otro. Pasan los pliegos a infor- 
, me del Arquitecto de provincia. De breves 
í manifestaciones que hacen los señores Fons,

ampliarlo en el porvenir.
Según opinión de los modernos alienistas, 

no deben construirse Manicomios para más 
de 500 asilados-; y, teniendo actualmente el 

i de Baleares unos 250, a cualquer Manicomio 
| regional se uniera supondría tal unión la es- 
8 tanda y permanencia de 000 asilados en 
3 un establecimiento, contra todas las pres- 
| cripdones científicas.
I La Diputación de Baleares, por su parte, 
; podría comprometerse, en el plazo que se 
5 señalara, a ejecutar todas las obras que, 

»1 ínfnrm#* míe tañía a bien ordenarprevio el informe que tenga a bien ordenar 
el Directorio, se consideren precisas para su 
entrega, quedando con .ello descargada de! 
cumplimiento de obligaciones que hoy tiene 
a su cargo y cuenta, no obstante jio ser, co
mo queda comprobado, de Beneficencia pro
vincial.

Ante el proyecto anunciado de división 
territorial.—No debe cerrar esta memoria,

El Hogar dd Porvenir
Sociedad CooperatiotL

Teniendo esta sociedad el proyecto 
construir casas para sus asociados en — 
ciudad de Inca, se abre concurso para la 
adquisición de terrenos en dicha población, 
con el fin de que puedan presentar planos y 
condiciones de venía los propietarios que 
deseen enagenat algunos.

de 
la

tan reconocidamente tenía confesado el Es- i 
tado el incumplimiento de su misión, harto i 
más forzado tendrá que ser el reconocer hoy ? 
la justicia con que esta Diputación formula | 
esta súplica, cuando, perdurando las mismas * 
circunstancias, no habiendo podido adelan- j 
tar un solo paso en el camino que el legisla- 1 
dor se trazó, se halla en presencia de una |

la Corporación que presido, sin hacer una 
i llamada, dejando oir su opinión, sobre refor

ma tan fundamental, iniciada por el Directo-
rio, desde su advenimiento al poder.

Los intereses de Baleares, su situación 
geográfica, poderosas razones históricas 
son firme y sólido basamento de la unánime 
aspiración, recogida ya por la Prensa, de 
continuar aportando a la Patria su persona-

Diputación que, sin bienes propios de bene
ficencia, ya que.dada su ínfima importancia, 
puede decir que no los posee, con los recor
sos esquilmados de unos presupuestos ordi- ; 
navios, y sin ayuda de ningún género de í 
otras regiones, no solo ha construido un Ma i 
nicomio capaz de albergar el número de 250 
alienados que hoy atiende y mantiene, sino i 
que ha construido un Manicomio modelo y a ' 
la altura de lo mejor conocido.

Mataró, Oiiver y Frontera y Cardell, se de
duce que tal vez no importará acometer la 
ejecución de ambas reformas, porque se dis
pondrá de agua procedente de la Fuente de 
la villa.

El general Challier
El señor Oiiver y Frontera propone que 

una comisión de diputados pase a saludar al 
general Challier y le testimonie su agrado 
por la actuación desarrollada desde el Go
bierno civil y su sentimiento por haber ce
sado en el desempeño de este cargo. Así se 
acuerda.

¿ lidad propia, definida y concreta, no por 
| deseo de independencia, sino por afán de 
E mantener tai personalidad, sin impuestos 

tulelajes administrativos de otras regiones, 
convencida de que por si sola, por sus fuer
zas propias, por la ayuda que ¡cálmente le 
ha prestado y puede seguir prestándola, es 
digna, y capaz, de ser considerada como 
Región, en las mismas condiciones, por lo 
menos, que lo sean las demás de la Penínsu
la, que no pueden ser sino de filial sumisión

Una promesa, un compromiso solemne con: ■ 
trajo el Es ado con ¡as provincias mediante 
el R. D. a que aludimos,¡cuando, al referirse

a la Patria.
Los antecedentes históricos, repetimos, 

abonan el título que para Baleares reclama

♦
Ayer también fondeó en la bahía el buque- 

taller de dicha flotilla.

El Museo pedagógico 2 l^Oí úS (1^ 3O‘*-¡Cd.Sd
El señor Castaño, como vice-presidente i El general Challier

del Museo pedagógico, da minuciosa cuenta • El que hasta ahora ha sido Gobernador 
de la labor desarrollada por este orga- । civil de esta provincia, g?nerel Challier, 
nismo, para el cual solicita la atención y ei ■ estuvo ayer, en visita de'despedida,‘en la Di
cariño de los diputados. ( potación, donde fué recibido por el presiden-

Y se levanta la sesión. ? te, señor Mataró, y por la mayoría de los

-------«-■wseMüfr

diputados.

II aniversario de la 
Coronación del Papa

La multitud aclama al Pontífice de la paz 
y la caridad __

Roma, 12. - Hoy, segundo aniversario de 
la coronación del Pontífice, han llegado al
Vaticano numerosos telegramas de felicita
ción y homenaje ,de todas las partes del 
mundo, entre los que figuran los de los jefes 
de Estado y de Gobierno, personalidades de 
la política, la diplomacia, e! Clero y muchas 
asociaciones.

En el Vaticano la fiesta se ha celebrado
con teda solemnidad; los Cuerpos armados 3 Servera. 
visten de gala, y en distintos sitios están ' 
izadas las banderas pontificia y de la Guar
dia suiza. En la capilla Sixtina se ha cele-
brado una gran función religiosa.

Para asistir a eila el Pontífice salió de sus 
habitaciones sobre la silla gestatoria, rodea- 

I do de ‘od? su corte eclesiástica y laica, y 
í escoltado or los Cuerpos armado.
í Al atravesar las salas Ducal y Regia, Pió

XI fué adamadísimo por la multitud, que
( gritaba ¡Viva el Papa de la paz y de la can

dad!, mientras Su Santidad bendecía son
riente. El Cardenal Locatelli, primero de los
creados por Pío XI, dijo la misa, a la que 
asistieron el Cuerpo diplomático, el Patri- 
ciado romano, las órdenes de Malta y el 
Santo Sepulcro y numerosas personalidades 
italianas y extranjeras.

Las asociaciones católicas diocesanas, los 
Seminarios italianos y extranjeros, la Ante-

Para entrega de los pliegos e informes 
dirigirse en Inca a! señor Presidente de la 
Comisión local asesora don Lorenzo Mar
qués, plaza de Oriente, o en las oficinas de 
la sociedad en Palma, pieza del Mercado 
núm. 14 entresuelo.

El presente concurso termina el 29 del 
corriente.

Palma de Mallorca, 4 Febrero de 1924.— 
Por el Hogar del Porvenir,—El Director 
Delegado, J. Navarro.

Boda
Esta mañana se han unido en el lazo ma

trimonial, la bella y distinguida señorita Ma
ría del Carmen Solanas Cazaña y nuestro 
compañero en la Prensa y Oficial de la Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de las Ba
leares, don Antonio Vidal Isern.

El acto ha tenido lugar en la Parroquial 
Iglesia de San Jaime, en la capilla del "Sa
cramento.

Han sido testigos por parte de la novia los 
capitanes de Infantería don Eugenio de la 
Fuente Arce y^don Juan Nadal Obrador; y 
por parte del novio el distinguido pintor don 
Emilio Pou González-Moro y el Licenciado 
en Farmacia don Miguel Cerdá Juan.

Ha bendecido la unión el Rdo. don Andrés

Los recién casados, a quienes deseamos
inacabables , felicidades, han salido para el 
Monasterio de Lluch donde pasarán varios 
días.

De viaje
Anoche salieron para Barcelona, a bordo 

del vapor «Mallorca», don Manuel Vives, 
don Luis del Monte, don José Estados, don 
Miguel García, don FranciNCo Vidal, el Dr. 
Ireland, el joven don Miguel Llauger, don 
Pedro A. Rullán, don Gabriel Fuster y don 
José de Aguilar.

También salieron el Provincial de los PP. 
Jesuítas M. Rdo. P ¡.mn Guim y 1os Rdos. 
Padres Recolons y Ra b.

—Hoy han llegado de B lona, en el
«Jaime I», el notable o"uUs.ta Dr. Bordás, el 

’ inspector de 1a telegrafía de los aeroplanos, 
5 señor Ferrer y Barcia, don Joaquín Morell y

LAMPARAS
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Criada
Se necesita, con humas referencias. In

formes: Centro de Anuncios.

ELIXIR
ESTOMACAL 

de SAIZ DE CARLOS 
Lo recetan los médicos de las cinco par
tes del mundo, porque quita el dolor, el 
enfermo come más, digiere mejor y se nu
tre, curando las enfermedades del 

ESTÓMAGO
É INTESTINOS

De venta: Serrano 30, farmacia, Madrid y principales del mundo
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Desde Madrid
La actuación

del Directorio
Madrid, 16 (1'09)

Despacho de Subsecretarios
Al mediodía, despacharon con ¡el general 

Vallespino: a los^Subsecretarios de Justicia 
y^Trabajo.
Oponiéndose al traslado de la Academia 

de ingenieros
Estuvo en la Presidencia una comisión de 

Guadalajara, para gestionar que no sea tras
ladada 1a Academia de Ingenieros.

Despacho y visitas
En el Ministerio de la Guerra, el Mar

qués de Estella despachó con los Subsecre
tarios de Instrucción pública, Gobernación, 
Trabajo y Justicia.

Luego recibió, entre otras, las siguientes 
visitas:

Los generales Losada y Arzadún.
El exdiputado señor Señante, qae acom

pañaba a los Presidentes dejas Diputaciones 
vascas.

El embajador de la Argentina.
Y el Gobernador civil de Orense.

Estella, en la Presidencia
Alas cinco y media,llegó a fe Presidencia 

el Marqués de Estella, el cual no manifestó 
nada interesante a los periodistas.

Luego se entrevistó con el Presidente del 
Tribunal Supremo.

Reunión del Directorio
Poco después, se reunió el Directorio, du

rando 1a sesión hasta fes nueve y cuarto
Al salir, nos manifestaron los generales 

que componen 'el Directorio, que hablaron 
de varias cosas sin importancia, cambiando 
impresiones sobre varios asuntos.

Siguieron después estudiando 1a reforma 
de fe ley de reclutamiento.

«Esta labor, nos dijeron, es muy pesada, 
meditada y minuciosa.

En fe reforma aparecerán bastantes radi
calismos y por ello el estudio nos ivierte mu
cho tiempo.»

Los navieros
Terminada la reunión del Directorio, e| 

Marqués de Estella recibió la visita de una 
comisión de navieros, presidida por ei señor 
Urquijo, la cual le habló del asunto de las 
derramas marítimas.

lación de noche, la circulación de automó
viles en su totalidad y colocar la policía bajo 
las órdenes de las autoridades militares.
De Alemania.—El estado de sitio será le-

, posiciones de Tizzt Assa también fué hostl- 
i tizado, resultando herido el cabo de Isabel la 
| Católica, Miguel García y contuso un sol

dado.»

vaniado el !.• de Marzo
Berlín.—El presidente Ebert ha publicado 

una declaración en la cual se manifiesta que 
el estado de sitio será levantado el día pri
mero de Marzo.

El problema de las reparaciones
Berlín.—Con motivo de la marcha de 

Berlín del primer comité de peritos ha sido 
facilitado el siguiente comunicado:

El presidente del 'primer comité de peri
tos general Dawes a petición de sus colegas 
ha visitado aí Canciller del Imperio para 
expresarle oficialmente el agradecimiento 
del comité por la colaboración eficaz del 
gobierno alemán en el trabajo realizado por 
los peritos en Berlín.

El Canciller dió las gracias al general 
Dawes en nombre del gobierno alemán, po
niendo de relieve el celo y pericia demostra
do por los técnicos en el desempeño de la 
difícil tarea que les había sido encomen
dada.

De Inglaterra.—La situación política
París.—El «Petit Parisién» comentando las 

declaraciones de Asquth y las palabras que 
dirigió al primar ministro británico Mac Do- 
nal, dice:

El lenguaje del jefe de los liberales ingle
ses ha sido tan firme que cabe preguntar si 
no tendrá la potencia suficiente para hacer 
Caer al gobierno laborista.

El gobierno se ha encontrado ante un gra
ve dilema: o separarse de los elementos ex' 
tremistas corriendo el riesgo de provocar 
una escisión de gran trascendencia .en el se
no de! partido ..laborista o hacer frente re. 
sueltamente aja oposición de los libera
les.

No se sabe'por otra parte lo que fué trata
do en ¡a reunión de ministros .británicos, pe' 
ro en los círculos políticos reina la opinión de

De Provincias
Madrid, 16 (POt)

De Orense.—El Arzobispo de Santiago
Orense.—Precedente de Tuy, pasó por 

esta ciudad, en dirección a Madrid, el arzo 
biepo electo de Santiego, don Manuel Ligo 
González.

En la estación saludaron al Prelado algu
nas personalidades.

De El Ferrol.—Reparación del «Alfon
so XIII»

El Ferrol. —El próximo Alunes entrará en 
el dique el ecorazado «Alfonso XIII» para 
ser reparado de las averías que le causó el 
temporal.

La reparación durará dos meses.
De Bilbao—No ha naufragado el *Vlzkoew

Bilbao.—Afortunamente, [el vapor «Viz- 
koe»,2de esta matrícula, al que se creía nau
fragado, ha llegado sin novedad a New- 
Castle.

suboficial, y para la concesión de tres pen
siones de la Cruz de San Fernando.
La Diputación de Madrid quiere disolver 

el Hospicio
En la sesión celebrada ayer por la Diputa

ción provincial, se discutió ampliamente so
bre la necesidad de disolver el ¡Hospicio 
provincial, distribuyendo los ^asilados entre 
todos los asilos madrileños, sin perder sobre 
ellos la patria potestad.

El debate fué apasionado, acordándose, 
por fin, la disolución, que se funda en la in
moralidad, indisciplina y falta de instrucción 
que reina en aquel Centro.

Se acordó que una comisión de diputado1* 
visite al Directorio para comunicarle el an
terior acuerdo.

Madrid, 16 (140)
El general Olaguer

Ayer experimentó ligera mejoría en su 
grave estado el general Olaguer Feliu, Di
rector general de Carabineros.

Por fe mañana, se celebró consulta de mé
dicos.

El domicilio del enfermo está siendo visi 
tadíslmo.

Prensa Asocie aa

Desde Barcelona
(DE NUESTRO CORRESPONSAL)

queiel gabinete británico está 
hacer algunas concesiones a la 
liberales.

Es posible que Asquith y sus

dispuesto a 
tesis de los

partidarios
aflojen un poco en su resistencia y no se
muestren tan intransigentes, con objeto 
no obligar a Mac Donald a abandonar el 
der.

De todos modos la situación política

de 
po-

en
Madrid, 16(1'40)

Para el escrutinio de las Juntas de inge
nieros

En fe Presidencia, se nos facilitó una nota 
del Ministerio de Fomento, ^anunciando que 
las Juntas de escrutinio para la elección de 
fes juntas del personal de los cuerpos de in
genieros agrónomos y de montes se reunirán 
los días 18 y 19 de este mes uen el Consejo 
Superior de Fomento.

La circulación de billetes en Austria
En la Presidencia,se nos facilitó otra nota 

copiando un aviso del cónsul español en 
Viena, el cual señala las disposicioues de 
aquel Gobierno por las cuales se retiran de 
fe circulación determinados billetes de ^Ban
co, que tan sólo podrán cambiarse en el 
Banco nacional de Austria hasta el 51 de 
Enero de 1927.

Las mercancías para los militares
La «Gaceta» publica una Real orden de 

Fomento disponiendo algunas facilidades pa
ra el transporte de fes mercancías destinadas 
a fes Juntas de plaza y a fes guarniciones.

Inscripción de ¡as Obligaciones de los 
sindicatos

La «Gaceta» publicará hoy una Real or
den que dispone que deberán inscribirse en 
el Registro mercantil fes obligaciones al 
portador emitidas por los sindicatos agríco
las, de fes cuales se tomará nota en el libro 
de las Sociedades, abriendo una hoja oficial 
a fe entidad emisora, y tomando en esta ins
cripción los datos necesarios de fe Real or
den en que se aprobaron los Estatutos del 
sindicato respectivo.

Del Extranjero
‘ Madrid, 15(16*00)

Comisión Interaliada al Palatinado
Coblenza.— La alta comisaría interaliada 

ha decidido por unanimidad el delegar un 
comité especial que irá al Palatinado para 
examinar fe situación y estudiar fes medidas 
que deben tomarse para restablecer el or
den y el funcionamiento de los servicios 
públicos.

El comité está compuesto por un delega
do francés, uno inglés y otro belga.

La alta comisión ha proclamado el estado 
de sitio en Pirmensens y en fes localidades 
cercanas.

Ha decidido también disolver fes asocia
ciones nacionalistas de Pirmansens y hacer 
comparar ante un Consejo de guerra a los 
autores de los disturbios, prohibir fe circu-

Inglaterra es en estos momentos una gran 
incógnita.

La Bolsa
Madrid, 16(1*00)

Cotización de ayer
Interior contado.
Interior fin de mes, 
Amortizable 5 por 100. 
Amortizable 4 por 100.
Banco de España.
Compañía Tabacalera.
Francos.
Libras.
Exterior.
Marcos.
Liras.
Dólares.
Coronas.
Francos suizos.

. 70*40

. ®0‘00 

. 94'80 

. 89'25 

. 558*00 
. 000*00 
. 35'15 
. 35’77 
. 85*85 
. 0*00
, 34‘35
, 7*87
. 6008

eo@-oe

Madrid, 16 (1*40)
De Sevilla.—Llegada del hidroavión del 

raid Larache-Canariaa
Sevilla.—Ha llegado a esta ciudad el 

hidroavión, pilotado por el capitán Franco, 
que tomó parte en el reid Larache Cana
rias-Cabo Juby.

Le acompañaban el comandante Delgado y 
el capitán Mas.

El aparato tomó agua en el “Guadalquivir, 
frente al aeródromo de Tablada.

Los aviadores fueron recibidos por todo 
el personal aeronáutico.

Están recibiendo muchas felicitaciones por 
el éxito de su arriesgada empresa.

Se prepara un_homeneje en honor suyo.
»e Murcia.—Asamblea de la Federación 

católico-agraria
Murcia.—Presidiendo el Obispo de la dió

cesis y el general Gobernador, se ha inaugu
rado la Asamblea de la Federación católico- 
agraria.

El Presidente, señor Campillo, saludó al 
Prelado y al genaral.

Don Francisco Martínez,Secretario de la 
Federación y director de «La Verdad», leyó 
una brillante Memoria de la cual se despren
de que la Federación tiene en Ja Caja |de 
Ahorros] más de 700.000 pesetas.

Su movimiento económico ha "rebasado, la 
cifra de fes nueve millones [de pesetas.

Luego se pronunciaron .otros discur
sos.

El señor Obispo ensalzó la labor delíCon- 
sejo Directivo, y el general .Gobernador ex
presó su satisfacción por asistir a un acto tan 
importante,

Al final de la sesión, re envió un telegra
ma a! Directorio pidiendo la .prohibición de 
fe importación de trigo extranjero.

Madrid, 16 (5‘50)
De Valencia.—Hacia una Mancomunidad 

valenciana
Valencia.—Esta tarde se ha celebrado en 

la < Diputación provincial; una sesión para 
aprobar el anteproyecto de una Mancomuni
dad valenciana.

Este anteproyecto, que fué aprobado, cons
ta de nueve bases, de las cuales las más 

i principales son las que se irefieren a que las 
! provincias de Alicante, .Castellón y Valen

cia se unan definitivamente y a que la Man-

Llegada de soldados licenciados » 
Esta tarde, a las dos,ha llegado proceden

te de Melilla el vapor «Viliarreal» con 565 ^ 
licenciados naturales de Cataluña y de 1a j 
quinta y sexta regiones, que marchan a sus 
casas en los trenes ordinarios.

El desembarco fué amenizado por una ! 
música militar.

Tuvieron penosa travesía.
Mañana, o el domingo, debe llegar de 

Ceuta, de donde salió anoche, el vapor «Es- 8 
colano» con 785 licenciados de esta re- g 
gión.

Renuncia en puerta
En los pasilllos de fe Casa de 1a Ciudad 

se ha dicho estos días que había presentado 
1a renuncia de su cargo el concejal síndico 
señor Girons, que fué de los nombrados pa
ra cubrir vacantes por el gobernador civi', 
general Lossada.

Preguntado el alcalde, señor Alvarez de 
la Campe, acerca de fe exactitud de ese ru
mor, declaró que el señor Girons no ha pre
sentado todavía su renuncia, si bien parece 
qae tiene el propósito de hacerlo.

En libertad
Ha sido puesto en libertad el joven nació-

nalista don Daniel Cardona, que fué deteni
do y encarcelado a primeros del mes pasado, 
por orden de la autoridad militar.

Del tiroteo de Valencia
Se ha sabido que los supuestos autores del 

tiroteo de anteayer en Valencia salieron días 
atrás de aquí a bordo de un buque vigilados 
por varios agentes, pues el jefe superior de 
policía señor Hernández; Malillos supo, por 
confidencias, que marchaban a aquella capi
tal para asaltar un Banco, secundados por 
varios compañeros que ya se hallaban allí.

Cementarlos.—El Ayuntamiento
En las peñas políticas se hacen estos días 

muchos comentarios acerca del alcance que 
tendrá 1a proyectada reforma municipal.

Nadie, a ciencia cierta, sabe lo que ocu
rrirá. Los hay que aseguran que el Ayunta- 
miente de Barcelona será renovado en su 
totalidad, entendiendo, en cambio, otros, 
que por ahera sólo se procederá a fe desig
nación de los cencejales que faltan hasta 
completar los 63, número de que debe cons
tar nuestro municipio según el proyecto del 
Directorio.

Palón Cían
Barcelona, 15 de Febrero.
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5«n/os.-EiBto. Francisco Cleto, mr. p o 10
I, p, | Santos. — S Silvano; San Simeón, cb. y

Cuarenta Horas— Continúan en San 8 mr-
Jaime, en honor de Ntra. Sra. del Sagrado | Cuarenta Horas.—'Concluyen en San
Corazón. Exposición a fes seis; a las diez, Jaime, dedicadas a Nuestra Señora del Sa-
Tercia y Misa mayor. Por fe tarde, a les ? grado Corazón. Exposición a las seis; a fes 

" '■ nueve y media, Misa mayar. Por la tarde, a 
fes cinco, actos de cero, a fes seis y media, 
Rosario, meditación procesión, Te Deum y 
reserva de S. D. M.

cince, actos de coro; a fes seis y media, í 
Rosario, ejercicio y reserva de Su Divina I 

Í' Majestad.
Otras Cuarenta Horas.—Empiezan en I 

Santa Eulalia, a su Titular. Exposición a fes 
; seis, a las diez, Tercia y Misa mayar con 
i sermón. Por fe tarde, setos de coro, a fes - 
? seis y media, Rosario, Triduo predicado por 

el Rdo. P. Luis Teíxidor, S. J. y reserva de I 
$ S. D. M.
; Cuarenta Horas fuera de turno.— 
\ Concluyen en fe Misión, dedicadas a fe San- 
i ta Agonía de Ntro. Señor Jesucristo.-Fies- 
5 ta anual que 1a Asociación dedica a fe Santa 

Agonía. A fes siete] Comunión general con 
plática, a las diez, Tercia y Misa mayor, 
con sermón por el Rdo. Sr. don Pedro Do- 
rnenge. Por 1a tarde, a las seis y cuarto,Ro- 

l sario, Triduo, sermón por el citado orador, 
í Te-Deum y reserva de S. D. M. y al final 

se dará a adorar el Lignum Lrucis.
Otras funciones

En 1a Misa mayor de la Catedral Basílica
8

Notas dz Marruecos
Madrid 16 (1*00)

Los nuevos presupuestos 
Tetuán.—Ayer salió, en dirección a Ma-

drid, el Delegado de Hacienda llevando 
proyecto de presupuestos para la zona 
Protectorado.

Según informes, la carECterística de

ei
de

los
nuevos presupuestos está en contener el dé
ficit que perjudicaba el Tesoro público.

La enfermedad del Oran Visir
Tetuán.—■ Continúa en Tánger el Gran 

Visir, Erkaina, sin mejorar en la enfermedad 
que le obligó a marchar allí.

Comunicación restablecida
Mejilla.—Los ingenieros militare» han res

tablecido la comunicación con las posiciones 
de Tifarauin y Afrau que habían sido corta
das por los rebeldes.

Marcha de licenciados
Melilla.—Han marchado a Málaga 446 

soldados licenciados.
Marcha militar

Melilla.—Una columna eleettió una mar
cha de Afso a Batel,sin novedad.

Madrid, 16(5’30)
Cemunicado oficial

El comunicado oficial de esta noche dice 
fe siguiente:

«Zona oriental.—El servicio de protección 
de la avanzadilla de la posición de B?nítez 
fué agredido por el enemigo, siendo recha
zado.

Resultó muerto el soldado del regimiento 
de Africa Gabriel Vices y herido grave el 
cabo Francisco Jiménez.

El servicio de protección al convoy a las

¡predicará el Rdo. Sr. don Andrés ■ Caimari, 
profesor del Seminario.
_ En San Francisco, empiezan Ejercicios 

rían elegidos por seis años, " ■

Noticias varias
Madrid, 16 (TtO)

Una conspiración en Bolivia
La Legación de Bolivia nos ha enviado 

una nota diciendo que exaltados elementos 
opuestos al Gobierno han sido sorprendidos 
conspirando, habiéndose deportado a unos y 
entregados a la justicia ordinaria, los 
otros.

Añade 1a nota que las Cámaras legislati
vas han otorgado un voto de confianza al 
Gobierno, y que en fe actualidad, reina tran
quilidad absoluta en toda 1a República.
Becerrada en honor de Vííórlca.—Un he

rido
En la plaza de toros de Vista Alegre, se 

celebró ayer tarde un festival organizado 
por la brigada de infantería de Madrid en 
honor del oficial de complemento señor VI- 
tórica, por haberle otorgado el Rey la gran 
deza de España.

Al lidiar un toro el matador Antonio Sán
chez fué cogida aparatosamente, resultando 
con una herida de quince centímetros de ex
tensión en el muslo derecho.

Asistieron al festival una banda de música 
militar y el general Saro.
En el Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina
Hoy, en la sesión que celebrará el Conse

jo Supremo de Guerra y Marina, se verán 
los expedientes instruidos para el ascenso por 
méritos de guerra, de un comandante, seis 

, capitanes, cuatro tenientes, un alférez y an

Espirituales, bajo la dirección del Rdo. Pa
dre Miguel Rosselló, SS. CC. Por la tarde, 
a las seis, rezo de la Corona y plática pre
paratoria para los Ejercicios.'

En San Felipe .Neri, continuación de la 
Quincena deNtra. Sra. de Lourdes. Por la 
tarde, a las seis, Rosario, meditación, Ave- 
Marías cantadas, Salve, también cantada, e 
himnos propios.

En Montesión, a las siete y media. Comu
nión general para los Congregantes de la 
Buena Muerte. Por la tarde, a las seis y 
media, Exposición, Rosario, sermón^por el 
Rdo. P. Director, b?ndición y reserva de

_ Otras Cuarenta Horas.-Continúan en 
Santa Eulalia, a su Titular, por varios difun
tos. Exposición a las sais,, a les nueve y tres 
cuartos Horas y Misa mayor. Por la tarde 
los actos de coro. A las seis ,y media,^Rosa
rio, continuecién del Triduo ^con sermón, y 
reserva de S. D, M.

Visita.— A Ntra. Sra. del Buen Suce
so en S. Nicolás.

Lo mejor para el oampo
ion las Lampan s Belgas a Petróleo

Mucha luz. Poco gasto. Fácil manejo. Cos
te módico

ANDRKSBUADES
Pieza de Cari—Palma

3

S. D. M.
En fe misma iglesia, fiesta anual de la | 

Asociación de la Santa Agonía (domingo de | 
Septuagésima).—A las siete, Misa de Comu- | 
nión general con plática. A fes diez, (no hay i 
Tercia cantada) Misa cantada, sermón por 1 
el mismo orador del Triduo. Se cantará la 5 
misa de Ravanello a tres voces iguales. Por 
la tarde, a las seis y cuarto, igual .ejercicio \ 
de los días anteriores. Al final se dará a be- í 
ssr el «Lignum Verte Crucis». .

En fe iglesia de PP. Capuchinos, a las j 
siete y media,Comunión general para la Ve- 3 
nerable Orden Tercera. Por fe tarde, fes ac- J 
tos de costumbre.

En el Colegio de PP. Carmelitas, Ejercí- | 
ció de los siete domingos de San José. Por 3 
fe mañana, a las siete y media, y por fe tar- | 
de, a fes cinco y media.

En el Centro Eucarístico, msñana a fes | 
siete y media, Misa de Comunión general j 
para fes Marías del Sagrario, con plática | 
por el M. I. Sr. Director don Antonio Ca- 
nals. Arcipreste; acto de desagravio y ben- | 
dición del Santísimo.

En Santa Catalina de Sena, a fes siete y | 
media, Misa de Comunión ^general para fe ] 
V. O. T. de Santo Domingo de ¡Guzmán. | 

i Durante la misa se hará el ejercicio del San- I 
* to Patriarca. ¿

Dr. Lobisch
especialista en las enfermedades de la 
piel, antes ayudante médico y jefe interino 
durante 3 años del ambulatorio para enfer
medades de fe piel del Instituto medicinal-clí- 
nico de 1a Real Universidad Munich (Ale
mania).

VILLA MODELO
esquina Avenida Conde, de Sallent, entrada 
San Miguel (frente carretera de Sótier) Pa
rada del Tranvía.

CONSULTA DE 9 A 1

TOS... TOS... CHEIVi.
Por rebelde que sea se cura con una Caja 

de píldoras que vale 0l60 en la Farmacia 
Aguiló de Son Servera Jaime II, 107, Palma

Lo mejor de lo mejor!

Máquinas de Escribir

Continental
1

u

Casa Bar-Lock

Quint, 7. Palma
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Imsdos de la Compañía Tr^satlánika
SERVICIOS OIRKCKOW

LINEA CUBA-LEXICO
El vanor Cristóbal Colón saldrá de Bilbao el 16 de Febrero de S»ntander 
L V8P ell9 de Gijón el 20 y deCoruñael21 para Habana y Veracru..
11NEA A PUERTO RICO, CUBA, VENEZUELA. COLOMBIA Y PACIFICO 

Bi vapor Buenos Aires saldrá de Barcelona el día 10 de febrero 
" Valencia el 11, de Málaga el 13, de Cad.z el 15, Par* Las

Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma,Puerto Ric 
tiago de Cuba, la Guayra, Puerto CabeLo Cur^cao, S^anma, yo 
lón y por el Canal de Panamá a Guayaquil, Callao, Moliendo, Afri 
ca Iquíque, Antofagasta y Valparaíso.
l in e a  d e  f il ipin a s  y  pu e r t o s  d e  c h in a  Y JAPON 

wi - M t n» I eeazni saldrá de Coruña el de Febrero, de Vigo el kl ■. ap .r L e -p de z de Cartagena el 8, de Valencia el
y de Barceloní el 3, para Port-Said. Suez, Colombo, Smgapore, 
Manila, Hong-Kong, Sanghai, Nagasaki Robe y Yokohoma

LINEA A LA ARGENTINA
El vaner Infanta Isabel de Borbón saldrá de Barcelona, el 4 dt [ ebrero de 

Málaga y el 7 de Cádiz para Santa Cruz de ^Tenerife, Montevideo y 
Coinddkmdo^onU salida de dicho vapor llega a Cádiz el S Carlos 

que sale de Bilbao y Santander el último de cada mes deCoruna el 1. , de 
^¡nag^rcia =1 2, deVigo el 3, ^sge y cargapara^Argentma.

El vapor Monserrat^aldr^el^de^

Veracruz. d e  $Er n a NDO POO
H vapor Alicante saldrá el 15 de Febrero de Barcelona coa escalas en Va

lencia y Alicante, y el 20 de Cádiz para Las Palmas santa Cruz de 
Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas mtermed.Rs <

Dicho vapordenlazara en Cádiz con otro de la Compañía que admitirá 
carga y pasaje de los puertos del Norte noroeste de España para todos los 
de escala de esta línea. AVlsQg IMp0RTANTES .

Rebaias a familias y en pasajes de ida y vuelta-Precios convencionales .
por camarotes especiales.—Los vapores t^en instalada ia Tele^afía sin h - 
fos y aparatos para señales submarinas, estando dotados de los más mode 
pos^adelantos tanto para la seguridad de los pasajeros como para su confor.

„ raao —Todos los vapores tienen un medico y capellán
Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera, se mantiene 

» la altura tradicional de la Compañía. j„QA„„-inn
Rebajas en fletes de exportación.—La Compañía hace rebaja de 30 por 1 

en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposi
ciones para el Servicio de Comunicaciones Marítimas.

SERVICIOS COMBINADOS
Esta Compañía tiene establecida una red de servicios combinados para 

os principales puertos, servidos por líneas regulares, que permiten admitir 
^TivVpooÍTpuK del Mar Báltico y Mar del Norte-Zanzíbar, Moram- 
bique y Copetown— Puertos de Asia Menor Golfo Pérsico. India 
Java y Cochinchina.—Australia y Nueva Zelandia, Ilo-Ilo, Ceru, Port Arthu. 
y Wiadivostok.—New Orleans Savannah, Charleston Georgetown, BalLmore 
Filadelfia Boston, Quebec y Montreal.—Puertos de America Central y 
América en el Pacífico, de Panamá a San Francisco de California.-I unta 
Arenas, Corone! y Valparaíso por el Estrecho de^aUanes.

oarM^
sean entregados a dicho objeto y de la colocación de los artículos, cuya ven 
ta, como ensayo, desean hacer los exportadores.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más pables y paM 
loros e quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato'^erado 
como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los vapores tienen fek 
"^ent.11™0P.lu«. JtiMB M. GBANADA, Pk.» Antonio «.nra.nú». 4

■ ES

> Amigo
DÉBIL

r-----------------3(*wrrj^<Me¿i) - ■■■■■■■

Lomos

El dolor en los lomos es de 
preciosa advertencia. Casi siempre 
revela un estado artrítico. Los 
riñones, cansados de expulsar una 
sobreproducción de ácido úrico, 
quedan macerados, heridos y hacen 
padecer horriblemente. Entonces el 
veneno invade el organismo, en
durece las arterias y estorba la 
circulación de la sangre. Todos 
los artrítico» deben saber que los 

LITHINÉS
----------------— de! ---------------- —

DOCTOR GUSTW
disuelven el ácido úrico, previe
nen el exceso de formación del 

‘ nusmo y activan su eliminación.

T5O?Ue. le c«ia A» 12 o^uttta para hacar
12 Wiri» ¿« cgti< mineral delichea y cieaUea.

6»ko ».ra : DAL^^
Pew» de U laíuiine — BARCELONA

<n

N

R E T A ZO S

La Filadora
ERSHOtS DÍNISIIOS Di DflRI^ IBBRICRS Oí TfJIODS 

de retacos 
COLOSAL ba r a t ü r a  

ygBlM al coBiado.-Prenio fijs.-Casa íe confianza
U1 125 SAN MÍGUEL125 
q - (dereea de fila Vlaz^dlel.OHwar) 

¡Ojo no confundiese!

RETAZOS

Lia® Ptailtos

Ehxlr CALLOL

'yie Ar enAiyx,

P«rMte «er^Ma y recweeeíad» per 

l« •e«l Aee4emla de Mefllclne y Cingla

Más de 9060 Médicos m Espada 
recetan toman o han tomado ellos 
o ras famUias ELIXIR CALLOL

v trttn Mf w

P1DA3B BS FXXHACUS Y DBOtiDKRUs *

'♦ i

efODASU5PO6UlCI(m
S ns mpursio a uso oa

IKOH»» POLO
DOQ QtCOnoCLDlO ÓU5 
ccnsttutnrcsíonsunooQ^ 
COHOri níJOB DEHTlfDiCO 

1RÁÍD06CB050 ArtTU>LPTlC3

med io *
EXITOS ' CRECIENTE
SU MAYOR FLOGIO

La Filadora

i TARDARÁ MUCHO TIEMPO l'^£r
a

en poder comprar a lo i precios exageradamente baratos que 
actualmente vende la

oP Cosa Alberto Endolz
N PASEO DEL BOKNE, 80

! Medias de seda 
Medías de seda suped .r

¡ Medias de seda tricot tupidas
* Medias de a'g’dón

í Medías de algodón mejor claseS
| pares

@ Medias de h lo superior

F50 el
2'25
5 00

2 50
175

par Calcetines para Caballero 
Calcetines imitsción hilo 3 nares 
Calcetines de hiio escoda 5 p^res

> Pañuelos muy finos
I Tubos pastas der¡trifica D2NS 

> i Bordados muy Unos
> # Guantes de punto

0 45
4 00
6 50 
0‘25 
rso

el par

uno

0‘25 el metro 
F25el par

I Caballero
forma!, de buenas costumbre?, 
solicita habitación en cass parti
cular, Pagaría pensión completa 
unos 40 duros mensuales. Diri
girse al Centro de Anuncios a 
M. T. K.

¡So be ñ es!
(Sedss)

Se curan en un día con el

SERVICIO A LAS ANTILLAS Y ESTADOS UNIDOS
Para Habana, Santiago de Cuba y Cienfuegos saldrá de Barce

lona el di* 20 da Enero el
Sonda Wifreda

Áéasitiep.d© carga pesajetos para dichos
SERVICIO AL BRASIL PLATA

Para Santos, Montevideo y Buenos Aires saldrá de Barcelona 
el dia 20 de Febrero el vaoor

Salmes
Admitieridd carga y pasajeros para dicho puerto
SERVICIO RAPIDO Y DE GRAN LUJO PARA HABANA
Saldrá de Barcelona el día de el vapor

Los niños de pecho en verano
ES LA ESTACION EN QUE SE PONE A PRUEBA SU RESISTENCIA

LOS QUE SE CRIAN CON GLAXO
(que es la meter leche de vaca apropiada a! estómago humano) nada tienen que temer, porque pasan 

el verano, sanos lo mismo que el invierno, sin diarrea ni molestias de la dentinción

¡CALLOS!
Desaparecen con el

Ctllicida SPORT
15 céntimcs en tedas las far
macias.

«

NOTA: La carga previamente comprometida se recibirá en lan-

«áfts iaforean» dirigirse al Cassigaatari® ¿8 la Ct paSfa ea e-sto
Marina, 62, Palma

IB esquelas mertuerlas iBaaNe^serto- 
de y toda clase anuncios, reclamos, comunicados, etc. etc. en 

Correo de Mallorca
SssBáro de Amiactoe

; Acudan al GLAXO los que se crian 
. de otro modo cuando noten ln dia

rrea, 1 ues sólo con eso evitará! to
dos ios peligros, porque el GLAXO 
hace ve daderos milagros, y a eso es 

í debida su fama universal y el que
cada cL i sean más los miles de niños 1 
que se crían en España con GLA

XO. Unasela lata es.sufidente para 
convencerse de ello.

Para enfermos, convalecientes, an
cianos y especialmente madres que 
crían, es insustituible.

Usese el biberón GLAXO, con go
mas esterilizadas.

Pídase el GLAXO en farmacias, 
droguerías y tiendas de comestibles.

Importadores exclusivos en España, Portugal y Matruecos: Sebastián Tauler y Compañía, Montera
18, Madrid. I

Psra neumáticos i 
y macizos I

Solicitar precios a la
Casa Codina | 

Calle Unión, 8-Taima | 
Stock Dunlop-Good Year Uni- | 
ted States-Miehelin ele. ele. g

S^SiES SE

MAQUINAS PARA COSER Y BORDAR i!

■'.I
/

LAS DE MEIOR RESULTADO Y LAS HAS ELEGANTES

De venta en Palma de Maforca:

¿Callos?
d Jusnetes, durezas. Use sin de
? mora «UNGÜENTO MAGICO» 
i tres días. Es radica ~ Farmacias, 

... í drogueras 1’50. Por correo 2 pe
® 1 $ ^1F CI C» © H 1 seías- Farmacia Puerto, FL SanJ 1 lO^OOl i ' indefonso, 4 Madrid.

Flores Artificiales
Venta de toda clase de flores. Especialidad en flores para ador 

nos de sombreros de Señora. Precios excepcionales para Modistas
Exento Domlrnaa, 32. emíresus^

Imp, L¿ ESPESRANZ^-LoBieta. tL-P.'L^A

1 BARCELONA^ 
t O AVlNÓ. 9W

SANTO DOMINGO, 6, 8 y 10 g |

Aceites, agujas y accesorios pira toiee 11 
los sistemas de máquinas. |i yws

De veste sacristía d» Sis Jala 
» •v.-3»iwisMninwspti»-3ai^^ * 'I Sitoe Galtoíd® v Merced 5.

M.C.D. 2022


